PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE CAPACITACION, AUTOCAPACITACION Y REDES ACADEMICAS DE LA CORTE DE JUSTICIA DE AREQUIPA.

1.- BASE LEGAL: Directiva N° 008-2008-CE-PJ

2.- OBJETIVO Y ESTRATEGIA GENERAL: Mejorar la eficacia y eficiencia de los magistrados en el servicio de impartición de justicia y viabilizar el perfeccionamiento del ordenamiento jurídico nacional.

Estrategia: A.- Convenios interinstitucionales; B.- Participación de los magistrados colaboradores de acuerdo a las especialidades.

3.- OBJETIVOS: ESPECIFICOS Y METODOLOGÍA:

3.1.- Organizar y ejecutar eventos de capacitación, actualización, especialización y programas de inducción para magistrados.

Metodología: Por razones de presupuesto: a.- la Comisión viene coordinando con la Academia de la Magistratura la difusión de video-conferencias en el Auditórium de nuestra Corte; asimismo, eventos académicos con su auspicio y acreditación; b.- Coordinación con instituciones, como el Colegio de Abogados, Universidades, Institutos y ONGS, a fin de realizar conversatorios con los juristas y científicos de otras ciencias, que dichas Instituciones inviten a la ciudad de Arequipa con motivo de la realización de eventos; 

3.2.- Promover la formación de grupos de autocapacitación para la actualización, especialización e investigación de temas-problema judiciales.

Metodología: La Comisión viene realizando la promoción de la formación de grupos de autocapacitación a través de una campaña inicial de difusión, identificando a los facilitadores, preferentemente magistrados que ejercen docencia, así como los temas-problema a investigar; estando en proceso de conformación 5 grupos de las especialidades de civil, penal, laboral, familia; de acuerdo al reglamento aprobado por la AMAG. Los resultados serán publicados en una Revista, impresa con la cooperación interinstitucional. Se adjunta un ejemplar del tríptico de difusión.

3.3.- Desarrollar y canalizar las iniciativas legislativas de los magistrados en materia de impartición de justicia.

Metodología: a.- Los grupos de autocapacitación, propondrán si es el caso, las iniciativas legislativos; y se harán llegar a la Comisión respectiva; b.- El resultado de las investigaciones individuales, podrán contener propuestas legislativas.

3.4.- Desarrollar y canalizar la labor de investigación de los magistrados.

Metodología: Se institucionalizará el “Martes Jurídico” consistente en una reunión que la Comisión viene convocando semanalmente para que los magistrados investigadores presenten el informe del tema investigado de acuerdo a su especialidad. En la fecha se viene realizando la quinta sesión, bajo el nombre “Estudiar nuestra experiencia”.

NACIONAL DE AUTOCAPACITACION DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA.

UNIDAD ACADEMICA DE LA CORTE DE JUSTICIA DE AREQUIPA.

PROGRAMA DE AUTOCAPACITACION AÑO 2009

1.- CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS DE AUTOCAPACITACION: Se constituyen con el objeto de propiciar el autoestudio entre los jueces, fiscales, auxiliares jurisdiccionales y asistentes de función fiscal de los distritos judiciales del país. Están conformados por un mínimo de 5 y un máximo de 9 participantes de una misma dependencia. 

2.- FINALIDAD: Los grupos se organizan con la finalidad de profundizar el estudio en temas de interés común y vinculados al desempeño de sus funciones, utilizando para el estudio los criterios siguientes:

a) Resolución uniforme de casos

b) Identificación de vacíos legales

c) Interpretación y aplicación de la ley.

d) Argumentación en la resolución de casos y redacción de resoluciones y/o dictámenes.

e) Análisis de derecho comparado

f) Eficiencia procesal

g) Otras temáticas que consideren de su interés.

3.- DURACIÓN: La duración de sus actividades  no excederá de 4 meses, siendo improrrogable dicha fecha y los trabajos presentados extemporáneamente no se admitirán.

4.- DE LA TESINA: Los trabajos de investigación presentados deberán contener los requisitos indispensables de una tesina, los mismos que habrán de alcanzar una extensión mínima de 50 folios, digitados a doble espacio en formato A4; se presentarán dos ejemplares impresos y un archivo magnético, los que deben contener los siguientes elementos:

a) Título de la tesina.

b) Nombre completo de los participantes

c) Indice

d) Justificación del trabajo

e) Objetivos de la investigación

f) Referentes teóricos, conceptuales y contextuales que contribuyan a explicar el problema, o en su caso, marco teórico y/o marco histótico referencial.

g) Metodología (incluir hipótesis o primeras explicaciones en caso de ser necesarias).

h) Conclusiones

i) Recomendaciones y propuestas

j) Fuentes de información

k) Bibliografía

l) Anexos

5.- DEL APOYO DE LA AMAG: De acuerdo al presupuesto anual asignado, brindará material bibliográfico y/o audiovisual y coordinará la participación de un profesor visitante, 

6.- DE LA ACREDITACION: 

6.1.- Los mejores trabajos de investigación serán publicados en la página Web institucional; asimismo los grupos deberán desarrollar una actividad académica dirigida a los magistrados y comunidad jurídica de su localidad, en la cual expondrán las conclusiones del estudio realizado.

6.2.- Las constancias de participación serán emitidas por la Academia de la Magistratura y entregadas a los integrantes, sólo si hay informe favorable del especialista de la AMAG de la revisión de los mismos.

7.- DE LA SUBSANACION: Los trabajos de investigación efectuados por los grupos que no llegaran a cumplir con los objetivos propuestos, serán devueltos a los Coordinadores de las Unidades Académicas correspondientes, a fin de rehacer o reestructurar el mismo en un plazo máximo de 2 meses, debiendo subsanar las observaciones efectuadas por el especialista; caso contrario, se tendrán por no presentadas.

8.- CRONOGRAMA: 

a) Constitución e inscripción del grupo: Hasta el 15 de julio los interesados lo conformarán e inscribirán mediante la Ficha respectiva, el nombre del grupo, el tema de estudio elegido, el plan de investigación (formato); el nombre de los participantes y sus respectivos cargos; el nombre del coordinador-facilitador de c/grupo. Lugar: Tercera Sala Civil: Dr. Francisco Carreón R.

b) Seguimiento del avance e informe periódico: El coordinador de la unidad académica de la Corte, verificará el avance y lo informará mensualmente a la coordinación nacional.

c) Presentación de la tesina: Hasta el 15 de noviembre los grupos inscritos presentarán el informe final de la investigación: Tesina; el mismo que la coordinación de la unidad lo elevará a la coordinación nacional.

d) Acreditación, publicación y difusión: Los trabajos aprobados por la AMAG serán publicados en la página Web de la Corte de Justicia de Arequipa y a sus integrantes se les entregará la respectiva constancia de participación; debiendo en el plazo de 30 días realizar la exposición de sus conclusiones en el evento que la coordinación de Arequipa organizará, dirigida a la Comunidad jurídica de Arequipa.

e) Subsanación: Los trabajados observados deberán ser subsanados en un plazo máximo de 2 meses; o caso contrario, se tendrán por no presentados.

